
LISTADO DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO PI

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A 
PLAZAS DE CARÁCTER LABORAL DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE 
TÉCNICO ESPECIALISTA I, INTEGRADOR SOCIAL (GRUPO III, NIVEL 6, ÁREA C), 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADAS MEDIANTE ORDEN 554/2021, DE 
8 DE NOVIEMBRE (BOCM DE 3 DE DICIEMBRE), DE LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, ÓRGANO DE SELECCIÓN NOMBRADO POR 
RESOLUCIÓN DE 12 DE ENERO DE 2024, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
FUNCIÓN PÚBLICA (BOCM DE 25 DE ENERO), MODIFICADO POR RESOLUCIÓN 
DE 8 DE ABRIL (BOCM DE 18 DE ABRIL) Y POR RESOLUCIÓN DE 6 DE JUNIO 
(BOCM DE 19 DE JUNIO). 

De conformidad con lo expresado en el artículo 56.3 de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, 
por la que se aprueban las instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los 
Tribunales de Selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid 
(B.O.C.M. de 14 de mayo), adjunto se remite el listado de los aspirantes que han superado el 
proceso selectivo, atendiendo a lo establecido en el artículo 2.3. del Anexo II de la Orden 
554/2021, que dice así: 

Calificación final del proceso selectivo. 

La calificación final de los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo vendrá 
determinada por la media ponderada de las calificaciones obtenidas en la oposición y en el 
concurso, correspondiendo a aquella un 55 por 100 y a este un 45 por 100, ordenándose a 
los aspirantes de forma decreciente, conforme a dicha calificación final.

Contra el presente listado, las personas interesadas podrán interponer demanda, en el plazo
de dos meses, ante el Juzgado de los Social de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 10.4.a), en relación con el artículo 6.2.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre,
reguladora de la jurisdicción social, y en el artículo 69 de la mencionada ley, en la
redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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